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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A l ) V f c ! ! t l M 5 > ' U U O F I O Í A L 

L*jloyo«, ôrdones y anunoios <\na h a y a n -lo innertar-
aeol<>* IW.KTINKB oriniAi.K8 ao han do mandar a l .Tofo 
Jolltico ro^po^tivo. »̂or c a y o conducto ee panarin 4 lo s 
Álitorosilo l o s menc iona los per iódicos . 

{liml orden >U¡ 6 de Ahrilde ftf.?9.) 

H(t p u h ' . l r i t u t l n * tnm i l n i a r i r i ' p l » l f>« il 0111111 tí « * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn e*ca c a p i t a l , U n v a l o á d o m i c i l i o , 2 '50 posotas monsnalen anticipa-tan; 
faora 'lo .»lla, 8*50 al mes , i) a l tri rao*tro, 18 a l «omettre y 28*60 por un a ñ o . 

So a d m i t e n « lucr ipc ionos on Madr id , en la a d m i n i s t r a c i ó n de l Bot.rrlK, 
plaza do Sant iago , nütn. 2 .—Fuora do e t ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 

x do c a r t a 4 la A. IminUtrao ion , con inc lus ion d e l importe de l t iempo do a b o n o 
W on t i m b r e s mcSvilos. 

L a s d i s p o s i c i o n e s do las Autor idades , oxcopto las an» 
•»«>an A i n s t a n c i a do parto no pobro. so insertarán oficial* 
mente : a s i m i s m o cual • | • i i «-* r anunc io concern ion te ul s er* 
v io io nac iona l que d i m a n o de las mismas ; pero l&a do 
intores part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s do peseta por 
cada l inoa do insoro ión . 

H u m e r o « u e l t o i * • c o n t l m o i cir p r a r u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
D. Fei- r ieo Kun»z y Amor, Ingeniero 

Jefe del disti ito minero de Madrid. 
Hago saber: Que 1). Andrés Avelino 

de Armen leras, vecino de esta corte, ha 
presentado en esio Gobierno de provin
cia el diu 15 del actual una solicitud pl 
diendo la propiedad Je 12 pertenencias 
de una mina de hierro y otros metales qua 
tendrá por nombre La Providencia, sita 
en el punto llamado «La Saúoa», término 
municipal de Alameda del Valle. 

El terreno registrado linda al N. oon la 
provincia de Segovia, al E. con el té rmi
no de Pinilla del Valle, al S. con monte 
bajo de rebollo de los Propios de Alame
da y al 0 . con término de Oteruelo del 
Valle. 

Desígnalas 12 pertenencias que soliei-
t a en et>ta forma: 

Se tomará por punto de part ida una ex
cavación praovioada á orillas del ar royo 
^ a c r e c i e n t e , hacia la mitad d« sa o.ur-
8 0 y junto A m u m i t a de saúco burda-
guera, y se tomarán. A partir del mismo, 
l&Ometroá al N . . 150 metros al S., 200 
te t ros al E. y 200 metros al O. 

* habiendo sido udmitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
•cordado s-i publique por medio de edio-
l°5en el BULETIK OFICIAL de la provincia, 
e n 1»tabln de anuncl«;S de este Gobierno 

Piovinoia y en el pueblo de Alameda 
d e l Valle, en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 23 de la ley de Minas de 6 

Julio de 1859, cdn el fin de que los que 
8 e orean con derecho presenten sus opo-
•toionea .-.l Exorno Sr. Gobernador dentro 
d e l plazo de sesenta d ías . 

j Madrid 28 de Octubre de 1901 = F e d e -
r i 0 ° Kuntz. 3 0 9 . - 8 2 4 . 

D. Fe lerico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

l lago saber: Que D. Ernesto RomA y 
Figueras , vecino de esta corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
15 del actual una so'icuud pidiendo la 
propiedad de 52 pertenencias de una mi
na de hierro y otros metales que tendrá 
por nombre Mérceles, sita en el punto 
llamado «Cuesta d»í la Pa ta ta» , término 
municipal de Ga lapagar . 

El terreno registrado linda al 0 . oon las 
minas Gloria y Cmualidai. 

Designa las 52 pertenencias que sollol-
ta en esta forma: 

Desde la tercer* estaca de la mina Glo
ria, núra. 430. ó sea su ángulo S del lado 
E. ó Ángulo SE : desde ese punto de par
tida A la primera estaca so medirán 900 
metros al O.; de pr imera A segunda, 400 
metros al S.; de segunda A tercera, 1.300 
metros al E.; de t e r c r a A cuar ta , 80) 
metros al N. , y de cuarta A qu ima 400 
metros al O. hasta intestar oon la mina 
Gloria, y de quinta A punto de par t ida 
400 metros al S. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha l¿t solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el liOLKTiN OFICIAL de la provincia, 
en la tabln de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pu-blo de Galapa-
gar , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 23 de la ley de Minxa de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones al Kxotno. Sr. Gobernador den
tro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 26 de Octubre de l 9 0 1 . = F e d e -
rioo Kuntz . 

309.—825. 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D Ernesto Roma y 
Figueras , vecino de esta o r te , ha p re 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 14 del aotual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 600 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales que ten-
drA por nombre Clarisa, sita en el punto 
llamado «Cacho Clavijo» y «Arroyo Se 
guillo», camino de la Espernada, t é rmi
no municipal de Colmenarejo. 

Designa las 600 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrA por punto de part ida la esta
ca mAs al N . de la mina Ramón, l indan
do al S. con las minas Recompensa. San 
Joaquín, Ramón y Los Cuatro Amigos; 
por los demAs rumbos con terreno franco: 
desde el punto de par t ida se mcdirAn 
1.500 metros en dirección O , de aquí 
2.000 metros al N., de aquí 3.000 metros 
al E., de aquí 2 000 metros al S. y de 
aquí al punto de par t ida 1.500 metros en 
dirección O., que completan las 600 per
tenencias que solicita. 

Y htbiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el DOLKTÍN OKIUÍAL. de la provin-
cia, en la tabla do anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Colmenarejo, en cumplimiento de lo d is 
puesto en el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 8 de Julio de 1859, con el fie de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Exorno. Sr. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 26 de Octubre de 1901.=Fode-
rico Kuutz . 

309.—826. 

D. Federico Kuutz y Amor. Ingeniero 
Jefe del distrito minero d-; Mndrid. 

l lago saber: Que D. Ernesto RomA y 
Figueías , vecino de esta corte, ha p re 
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 15 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 23 por enencias de una 
mina do hierro y otros metales que ten
drá por nombre Vicenta, sita t u el punto 
llamado «Ladera», al Saliente del Arro-
yo Sequillo, frente a l oerro Carrales de 
Leva, término municipal de Colmena-
rejo. 

El terreno registrado linda al S. y 0 . 
oon la mina San Joaquín, al E . con la 
mina Monserrat y al N. con la mina Ra 
món y la mina Los Cuatro Amigos. 

Designa las 23 pertenencias que solici 
ta en esta forma: 

Se tendrA por punto de partida la ter 
cera estaoa de la mina San Joaquín; del 
punto de par t ida A primera estaoa N. se 
medirán 100 metros, de primera A según 
da E. 100 metros, de segunda A teroera 

N. 100 metros, de teroera A cuarta O. 
1 200 metros, de cuarta A quinta S. 200 
metros, do quinta A punto de par t ida E . 
1.100 mettos. 

Y habiendo sido admitida por decre to 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN <>FIC A I de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 

e provincia y en el pueblo de Colmena-
rejo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 23 de la ley de Minas de 6 de J u -
io de 1859, con el fin de que I03 quo se 

crean con derecho presenten sus oposi
ciones al Exsmo. Sr. Gobernador dent ro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 26 de Octubre d e l 9 0 1 . = » F o -
derico Kuntz. 

3 0 9 . - 8 2 7 . 

Direccifa gsnsral ds San'dad 
ínterin el Real Consejo de Sanidad r e 

dacta un reglamento sobre prácticas de 
desinfección, que le ha sido encomenda
do de Real orden con f foha 17 de Octu
bre , para que pueda servir de guia A los 
Ayuntamientos que no tengan organiza
do este servioio, y con el fin de que di 
chas p iéoücas higiénicas se puedan aco
meter desde luego por In3 Corporaciones 
y los particulares que lo estimen conve
niente, se publican las siguientes senoi-
Uas instrucciones: 

I 

Consejos sobro la desinfección, 
pura uso de los .4 j uuiaiuiciitos 
La desinfección de las viviendas com

prende var ias operaciones, que deben 
ejecutarse siempre con el mayor esmero, 
puesto que de! mAs pequeño descuido de
pende que aquélla resulte tlusoila. com
prometiéndose de una manera set ia la 
conservación de la salud públioa. 

Desinfección de locales —Considerando 
la diversidad de decorado que habi tua l -
meute se observa en los tnistuo*, Intima
mente relacionado con la posición social 
del inquilino, es imposible recomendar 
un solo procedimiento, como seria el 
desiderátum, en cuestiones de desinfec
ción. 

Aquellas habitaciones que aparezoan 
reoubiertas de telas de seda, pelouche, 
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etc . , de cuadros al ó'eo, y que contengan 
t a p i c e , muebles, etc., tAoilmente dete

riorables y de valor, se d»'ben desinfec

tar por medio del formaldehí lo, qae se 
produolrá en cualquiera de los aparatos 
asnales, dando la pr^ferenoia á los en 
que se pueda regular su funcionamiento 
desde fuera de la habitación que so t r a ta 
de desinfectar, para evitar el posib'e pe

ligro de un incendio al d e j i r abandona

dos, dentro de aquélla, lamparillas ó in

fiernillos de alcohol. 
En las habitaciones empapeladas, pin

tadas ó estucadas, se puedin desinfectar 
las paredes y techo por medio de la pro

yección de soluciones antisépticas en for

ma de pulverización, dándose la prefe

rencia a la de sublimado. 
Las habitaciones sencillamente enyesa

das se desinfectan bien por medio de pul

verizaciones, ó con una lechada do ca l . 
Los cristales de ventanas , baloones y 

puer tas , asi cornos los tablados y los pi 
sos de lus habitaciones, so deben desin

fectar por lavado ó ri i 'co. estos últimos 
con soluciones de cruolina, previ] ó de 
zotai. 

Los muebles, c i m a s y objetos que cons

t i tuyen el mobi iario propiamente dicho, 
se desinfectaráu: si se emplease el íor

ina ldehído pura la desinfección general 
de la habitaoión, y simultáneamente con 
ésta, dejando abiertos 109 oajones de m e 

sas, las puertas de I01 armarios y descol

gados los cuadros; en caso contrario, por 
lavado con esponja ó pulverizaciones, 
teniendo cuidado espcolul con las camas 
y mesas de noche, 'as cuales deberán la

varse interior y exteriormente, así como 
los cuadres y espejos. 

Las ropas de vestir y de camas , las 
cortinas, a fombras, colchas, etc. , se de

sinfeotaráu en las estufas de v^por bajo 
presión, cuyo buen funcionamiento pue

de comprobarse con frecuencia. 
Las ropas blanoas, sábanas , camisas, 

pañuelos, toallas, etcétera, manchadas 
oon vómitos, expectoraciones, deyeccio

nes, sangre , pus ó mucosida les, se desin

fectarán previamente, antes do someter

las á la a'oión de U estofa, por inmer • 
sión en so uciones de carbonato de sosa, 
a la temperatura de 50° centígrados, du

ran te una hora, ó en frío duran te vein

t icuatro en las de creosolina, de cresil ó 
de zotal. 

Las ropas delicadas de paño, sedas, ó 
q u e tengan forros ó adornos de encajes, 
piel ó pluma; los sombreros y calzado; 
los objetos de cuero, de caucha y otros 
deteriorizables se desinfectarán por el 
formuldchído. 

Los trapos que existen dentro de las 
habitaciones, hilas, algodones, pinceles, 
maíz ó paja de jergones y telas de esoaso 
valor, se procurarán quemar dentro de 
las viviendas, aprovechando la existen

cia de chubeskys, chimeneas, estufas ó 
fogones. 

La vajilla usada por el enfermo, las ta

zas de noche, las cucharillas y utensilios 
análogos, por inmersión en solación de 
sultaío de cobre caliente á 50°, y lavado 
después en abundante agua. 

La desinfección de los retretes se lle

v a r á á cabo vertiendo por los mismos so

lación de sulfato de cobre caliente á 50°, 
ó leohadas de oal, y lavando los asientos, 
pisos, paredes y techos con soluciones 
antisépticas templadas. 

Las ropas do todas clasea y objetos 
destinados á ser desinfectados fuera de 

la casa, en las cámaras y estufas de des

infección, se embalarán perfectamente 
en grandes sao<>s ó telas de tejido fuerte 
y apretado, humedecidas con solnoión de 
sublimado, y se t ransportarán en ooches 
de cierre hermético construidos ex pro 
fe$o. Se procurará la posesión de coches 
destinados á recoger ropas del domicilio, 
y á devolverlas después de desinfectadas. 
No pu lien lo disponerse ra\s qae de uno, 
dedicado á los dos servicios, será des

infectado su interior antes de la devo

luoion de aquéllas, observándose igual 
medida con los oiehes destinados á t rans

portar ropas y objetos contaminados, en 
el momento mismo de ser desocupados. 

Las escaleras de la oasa, patios y por

tal deberán desinforarse por medio de 
pulverizaciones y riegos, sin olvidar los 
pasamanos y b«randil las. 

I ara la practica de t o l a s las operacio

nes r e 3 e ñ i d i s , el personal deberá poseer 
trajes exclusivamente dedicados al tra

bajo, compuesto de calzado espeoial, 
pantalón que ajuste perfectamente al to

billo, blus* corta con cinturón y un cas

quete con visera y onbrenuoa. La tela de 
los trajes debe ser f io i lmmte desinfeota

ble en la estufa. Esti.s trajes, empaqueta

dos en un saco especial, se los vestirán en 
el mismo domicilio que $a t rata de desin

fectar, en la habitaoión mas apar tada de 
la que ooupe ó haya ooupado el enfermo, 
y se los quitaran en la misma forma, 
volviéndolos h! saeo para llevarlos & la 
estufa y poderlos us ir , después de este 
rilizados en otro domicilio. 

Las desinfej dones puedm ser do ca

ráoter preventivo, en Anal de enferme

I dad, por traslado 4 otro departamento, 
sanatorio ú hospital, ó por defunción y en 
curso de enfermedad. En este ú'timo ca

so so deben dejar en la casa sacos ó reci

pientes de hierro ó zino, de capacidad 
oonveniente para que el enfrmo ó f irai

lias vayan g u a r d i n d o eti él las ropas y 
objetos q u í se rannmen por el enfermo, 
mudas de cama, etc.; el servicio de la 
desinfección reoogerá diariamente es

tos sacos ó recipientes, sustituyéndolos 
por otros para h ' c e r s u desinfección. 

Cuadras y establos.—Se pintarán *us 
paredes y t ehos con leca idas d* oal, ó se 
lavarán, en caso de estar estuoadas ó pin

tadas , oon soluciones antisépticas; igual 
se hará con las pesebreras y el suelo. 
Los útiles de metal deberán Hamo irs ;; 
lavar los arneses con soluciones antisép 
ticas, quemando dentro del mismo looal, 
á ser posible, las tablas, psj is y cama de 
los animales. 

Coches, tranvías y vagones del ferro

carril—Consideran lo éstos como habita

ciones temporales, infectadas por el hom

bre durante su permanencia en el ios, 
deben desinfectarse siempre por I03 me

dios sefl dados scjjúa sus con lioiones. 
Los vagones y plataformas destinados 

al transporte de animales, mercancías , 
trapos, huesos, cueros, etc., eto., se de

sinfectarán por lavado, pulverizaciones 
y riegos abundantes , con creoüna ó zotal. 

Retretes y urinarijs públicos.—So debe 
disponer su desinfección diaria, por cons

tituir seguros focos de infección, en la 
forma indicada para los privados. 

Destrucción de parásitos, de ratas y 
de ratones. — Estando unánimemente r e 

conocida la imp<»rtsnoia de tan molestos 
seres en la transmisión de enfermedades 
contagiosas, deben ser combatidos etn 

| pleando para los parásitos el lavado de 

muebles, rincones y grietas de las pare 

des, de las camas , mesas de noche, etc. , 
con una solución mezcla de la de subli

mado y creolina, zotal ó cresil. 
Las r a t « y ratones se destruirán por 

medio del vinn dnnyn, ó oon alimentos 
venenosos según las fórmulas que se in

dican. Las ra tas y ratoues muertos de

ben ser quemados . 

F o r m u l a r i o de l o s d e s i n f e c t a n t e s 
m á s u s u a l e s 

Solución de birlouro de mercurio (su
blimado.) 

Bicloruro 1 gramo. 
Sal oomúti 10 — 
Agua 1 .000 — 

Solución de su'f.ito de cobre. 
Su'fato de cobre 200 gramos . 
Aei ío tár t r ico 1 — 
Agua 1.000 — 

Solución jabonosa de cresol. 
Cresol jabonoso 500 g r a m o s . 
Agua 10 litros. 

Léchala de cal. 
La recientemente apagada . 2 kilos. 
Agua 5 litros. 

Se diluye, mezcla y agi ta , dejando el 
liquido en reposo durante quinoe minu

tos, para facil i tare! sedimentodela arena 
y trozos de ^piedra oaloárea, y se de

canta . 

Solución de creolina, cresil ó zotal. 
Creoüna, oresil ó 

zotal 50 gramos . 
Agua 1 .0J0 — 

Como pudieran no encontrarse en el 
comercio de algún is locali lados estos 
productos, puede usarse en su sustitución 
el ácido féuieo. 

Acido fénico 50 gramos . 
— tártrico 1 — 

Agua 1 .000 — 
Vapores de formaldehi lo.— Pueden 

producirse o >n las pasti las de t r ioxime

tileno e gérico formal, ó la solución de 
íormaldehido, denominada coinerj ial

monte formalina, de la que h i c e falta un 
libro para cada 10 metros cúbicos. 

Acido sulfuroso.—Se producá por la 
combustión del azufre en polvo mezclado 
CJU nitro y alcohol para act ivarla , ó u t i 

lizando stfJUJS d J áot do sulfuro SO líquido, 
que puu ten vaciarse en el interior de la 
habitación, aprovechando e! agujero de 
la llave de una c e r r a d u r a ó haciendo un 
pequeño t t l a d r o e n una puer ta por don

de quepa la boca del sifón. En el primer 
0&80 hace falta por c a d a metro cúbico GO 
gramos de adufre, y en el segundo, un 
sifón de medio litro para cada dos. 

Trigo contra las ratas.— 1.* Cuezase 
t r igo con una aotuoión al 4 por I . O j O de 
sublimado y déjeae escurrir y secar. 

2 .* Cuezase t r igo oou solución de es

triguiua al 50 por 1 .000 , déjese esourrir 
y secar . 

Conviene añad i r á las soluciones algún 
color de auiuna para que ei trigo tome 
un ligero tinte q u í le diforeucie del trigo 
no Venenoso. 

Bolos contra las rafas.—Mézolcse un 
quilo de arsénico con 10 de harina y 
amásese oon agua, y háganse bolas de 
tamaño ootno de una nuez, que se rev is 

ten oon sebo. 
11 

C o n s e j o s p o p u l a r e s s o b r e la d e s i n 
f e c c i ó n p a r a uso de l a s f a m i l i a s 

En la casa donde un individuo enfer

mase de una enfermedad infecciosa se 
procurará acomodar al paciente en una 

habitaoión grande , clara y de buena 
tllaoión. 

Se encargará de la asistencia Q e i 
fermo el menor número de personas 
sible, y se evitará que las demás entí* 
en la habitación. *^tm 

Las ropas de vestir que el enfermo || 
vase puestas, y l»s de la cama, los l i e D 

destinados á la limpieza, pañuelos eto 
rec jgerán en un saco, en la mismaba'bj* 
tación, y se guardará esto saoo para en* 
t regar lo al desinfector qu«» ha de esterüj 
zarlos en la estufa. Antes de que bay a í 

sido desinfectados no debo tocarlos uu 
guna otra persona de la casa más qae \ x 

encargada de la asistencia d'd paoiente 
Los vasos destinados á recoger los pro 

ductos escrementioios del enfermo esta, 
rán constantemente mediados de una di« 
solución de ácido fénico al 5 ó 10 por loo 
á fin de que esos productos pierdan tu 
acción infectante antes de ser arrojados 
al retrete . 

Se procurará tener en la habitación 
del enfermo gran provisión de agua o», 
líente para que la persona encargad* de 
la asistencia se lave cuidadosamente Us 
manos cuantas veces tenga que ponerse 
en contacto con las demás personas de 
la casa. 

Una vez terminada la enfermedad, 
deben entregarse al servicio de desinfec

ción las ropas de cama, colchones, almo

hadas , etc., asi como aquellos objetos qae 
por cualquier circunstancia hayan estado 
en contacto del enfermo ó se h«yancon^ 
taminado de algún modo. En los casoá eo 
que sea posible convendrá que éste y li 
persona que le ha asistido se bañen, y qae 
Cita última haga desinfectar las ropu 
que hubiese usado duraute ei tiempo de 
la asistencia. 

Los lienzos de limpieza y objetos de 
poco valor que pudieran haberse con

taminado, se destruirán por el fuego. 
Debe hacerse también la desiufeociótt 

en la alcoba en que hubiere permanecido 
el enfermo, y la de todos los objetos qo« 
se sospeche puedan haberse contaminado. 
La desinfección, tal como boy se practica» 
uo deteriora los objetos, y por lo tanto, 
las familias deben so.imitarla oaanut 
veces abrigueu el temor de que algo de 
bu casa (ropas, muebles, lapioerías, cor

tinajes ó a.fombras) se hayan cuntatnio** 
do con gérmenes de alguna enfermedad 
infecciosa. 

Cuando la enfermedad de que se IT# 
fuese la tuberculosis, se cuidará de qtie 
el paoiente tenga una escupidera 
diada de agua y que no arroje fuera ¿ e 

ella los productos de su e x p e c t o r a o s 
La escupidera se tendrá sumergid» l , r * 
go rato en agua hirviendo antes do1** 
varia. Se hervirán igualmente los P*' 
ftuelos del enfermo, y cuando éste ¡W 
alojase la habitación, se le desinf^i*'*' 
como igualmente á todos los objeto* d e 

ella. 

•El Director general de Sanidad. № 
Pulido. 

G o a s s j o iz Estada 
Tribunal dalo Contenc'oso adminístrate 

S E C R E T A í t i A 

Relación de los pleitos incoados a*té 

ests Tribunal 
D. José Antonio Noguera Saura, 0 0 

tra la Heal orden expedida por «1 
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de Instrucción pública y Bellas Аг • I 
de 16 te JoHc «1« 1901, sobre oposl j 

T E* A nlHzns de Escuelas Normales de 
M U 6 I w r 

«tro!» Sección He Letras, Minnciadas 
R e J , l ' o rden de 23 de Marzo de 1889. 

 y Bruno Fernandez Ayan, contra |g 
Rc»I orden exp"dl la por el Ministerio de 

r i c U | t u r a , Industria, Comercio y Obras 
¿Micas de 12 d« Julio de 1901. sobre 

¿evolución al demandante de la fianza 
jjonio contmtita de las obras del tercer 
depó^i'O del Canal de I^ab^l II . 

Dofla Isabel Garcia Urdampil le ta , 
cootrs el «cuerdo del Tribunal g u V r n a 

flT0 del Ministerio d»? IIicienda de 4 de 
jallo de 1901, sobro transmisión di*, pen • 
5tón. 

D. Tomás Terr zas y Azcitia, cor.tra 
la Real orden expedida por el Mioiaterio 
dala Guerra »*n 29 do Julio á> rooi, r e 

lativa A que se lo con idere como de co

misión en el «xtnmjero el tiempo qne 
perteneció A la selección y transporto de 
material de c i e r r a «n Manila. 

D. Joan Font y Vila, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ma

rina en 22 de Ju ¡o de 1901, sobre mejora 
de retiro en conoept» de Contramaestre. 

D. Atanasio de Andrés y Recio, contra 
l: Rail orí n expedida por el Ministerio 
de Instrucción púh ' ic i y Bellas Artes en 
16 de Julio de 1901, sobre oposiciones á 
varias plazas de Profesores do Escuelas 
Normales de la Sección de Letras otorga

das A varias op simones. 
D0Ü1 J u i n a Revilla y Sondera, contra 

el acuerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 5 de Septiem

bre de 1901, sobre derecho A pensión r o 

mo viuda de ü . Pedro Touriflo, Inspeotor | 
que tué del Cuerpo de Vigil «neta. 

Loque en cumplimiento del art . 36 do 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia «I pub.ioo para el ejerecio de 
lo» derechos que en el referido aníoulo 
»e mi-ncionBn. 

Madrid 26 de Oetubre de 1901. = El Se

cretario mayor, J . GonzAlez Títmayo. 
307.—768. 

D e l e g a i o n fie H a c i e n d a 
de li provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de D. Ramón 
Carrillo y Ilcredia, Recaudador que fué 
de células personales del distrito dol 
hospital de esta corte, y debiendo ingre

*»r en el Tesoro el importo de las cédu
L I 8 del corriente afio, recibidas con cargo 

4 W Panza que oonstituyó en la Caja g e 

nial de Depósitos en 15 de Julio de 1898, 
9* le notifica para que en término de 
""«tota días, rontudos desde la publica

ron de este «nuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN O F I C I A L de la provin
C l*, entregue en esta Delegación de 11 a
e «nda el resguardo de aquella fianza, 
^ e lleva los números 164.785 de entrada 
* 5&225 de registro; en la inteligencia 
1Qe, de no efectuarlo, se declararA éste 
D a l ° , procediéndose A lo que corres

ponda. 

Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 De

j a d o de Iiacíenda, Ramón Crós. 
8 1 0 .  8 7 1 . 

^ n el expediente sobre devolución de 
^ i d a d c 8 dogresadiis por I). Santiago 

1 , 0 v Víh 1 
*°&re" ¥ i a * J , en conoepto de impuesto 

e'dos, por dietas que percibió del 
ero y ocho d U 8 de Febrero de 

1900 como Auxiliar administrat ivo de la 
Inspección sanitaria do T u y (Ponteve

dra ) duran te la última epidemia de peste 
bubónica, he acordado que, en cumpli

miento d i la Real orden de 18 de Mayo 
de 1865. se anunoic el extravío de la oar

ta de pago, expedida por la Tesorería de 
Hanieníade esf 1 provincia, justificativa 
del referente ingreso. 

Madrid 29 de Octubre de 1901.=E1 De 
legado de Hacienda, Ramón Crós. 

310 —872. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oorte, fe

cha treinta, de Octubre último, dictada 
en autos sobre desahucio, se anuncia la 
v.nta en pública subasta, por término de 
ocho dírtS, de 

Pt» Cu. 
Un motor de vapor sistema 

cRobrey», con con lensador y 
bomba, c aso Z>, trabajo de ochen

ta l ibms de presión y veinte ca

ballos di) fuerza, t reinta como 
mAximum, tasado en 10.000 

Uua c a l l e r a grande de cobre 
p i r a cocer la cebada, sobre co

lumna de hierro fundido, con 
tubería enalambrada y llave de 
paso, su cabida cinco mil litros, 
y una tina grande de hierro, re

vestida de madera , para vaciar 
la cerveza, en. . 40.000 

Un depósito estanque, de hie

rro galvanizado 400 
Uua tina estanque, de chapas 

de hierro unidas por remaches, 
con tapa de hierro 600 

Una mAquina l impiadora y 
clarificadora de giano y molino 
movida A vapor, en 75 

Un tostador lijo para la ceba

da, de dos cuerpos, con sus ac

cesorios, en 75 
Varias piezas de hierro suel

tas, aplicables A las mAquinas, 
en 30 

Seis serpentinas de cobre, con 
sus tubos de goma y llaves de 
entaoe para llevar el frió A las 
tinas de oerveza, en 750 

Total pesetas 15.830 

Y para su remate se ha señalado el dia 
14 del corriente, y hora de las doco, en la 
Sala audiencia de Su Señoría, sita en el 
piso principal del edificio délos Juzgados, 
oulle del Geueral Castaños, número uno; 
debieudo hacer presente que no se admi

tirAu posturos que no cubran las dos ter

ceras partes del «vit i'u>. pudiendo hacer

se A calidad de ceder el remato A un ter

cero; que para tomar p a r t e e n la subasta 
deberán los l id iadores consignar previa 
mente el diez por ciento efectivo del im

porte de la tasación, sin cuyo requisito no 
serAn admit idos. 

Madrid dos de Noviembre de mil no

vecientos uno. = José García Romero. = 
El Escribano, Rafael Valdivieso. = Es co 
pia: Rafael Valdivieso. 

81.—P. 

Al Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Congreso de esta corte, y Es

cr ibanía del que refrenda, h4 correspon

dido una instanoia de D. Juan Bonald 
Jiménez, natural de TotalAn, provincia 
de MAIaga, hijo de D. Antonio y doña 
Beatriz, manifestando que su apellido 
paterno fué siempre el de Bonal, sin d al 
final, y por lo tanto en esa forma se con

signó en su partida de nacimiento; que 
en sus primeros años así se le conoció y 
nombraba; pero, al emprender los estu

dios, se Inscribía en los documentos es

colares convirtiendo el Bonal en Bonald t 

y que, desenndo legalizar esta situación 
y qne quede oficialmente* recmooido со 
mo tal apellido paterno el Bonald, que es 
como ве le reconoce, promovía las opor

tunas dilig<moias, habiéndose acordado 
p u b i c a r el presente edicto en el BOLETÍN 
OF.CIAÜ de esta provincia A fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho á 
ello, A cuyo efecto se lee sen Ha el peren

torio término de tres meses, A contar 
desde el dia de la pubiieaoión. 

Madrid seis de Septiembie de mil no

vecientos uno. =» V.° В 0 = El Sr. J u e z , 
JOPÓ García Romero. = El Escr ibano, 
P. EL, Lioenolado José Reyes. 

8 0 .  P . 

HOSPICIO 

D. NicolAs Lillo y Rola , Juez de p r i 

mera instancia é instrucción dol distrito 
del Hospicio do esta oorte, interinamente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Nicasio Ibarra barios, corredor de co

mercio, de estado casado, y cuyo actual 
paradero y demAs ñliación se descono

cen, para que en el término do diez días, 
contados desde el 8iguí»*nte al en que 
esta requisitoria se inserte en la Qactta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 
diencia, sita en el Pal icio dé los J u z 

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los oargos que le 
resultan cu causa por estafa; apercibido 
que, do no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuioio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura de un 
metro veinte centímetro*, grueso, usa 
bigote, vistiendo pantalón de cuadros, 
americana azul y sombrero fl xible, y en 
el oaso de ser habido lo pougan A mi dis

posición en este Juzgado . 
Muiirid 28 de Octubre de 1901.=Ni

colás Lillo. = El Escribano, J . María de 
Antonio. 

309.—851. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

Propiedades y derechos del Estado 

Negociado de Administración 
Autorizada por Real orden feoha 9 del 

corriente mes la subasta públioa para 
contratar el servioio de extracción de mi

nerales é introducción de materiales de 
construcción y otros efectos, así como el 
arras t re interior de las mismas mater ias 
A los puntos convenientes, y movimiento 
de las aguas que afluyan por bajo del ni

vel del séptimo piso de las minas de Al

madén, durante el año de 1902, esta Di

rección general ha acordado qne dicho 
acto tenga lugar en la misma y simnltA

neamente en la Direotíión de las prec i ta 

das minas, A las doce en punto del día 3 
do Diciembre próximo, con estricta su

jeoión al pliego de oondioiones aprobado 
que se hallarA de manifiesto en IRS e x 

presadas oficinas duran te las horas de 
despacho en los días no feriados hasta el 
de la subasta. 

El precio mAximo admisible para el 
remate SP fija en 92.000 pesetas, у 1ач pro

posiciones, extendidas en papel del sello 
11.°. presén ta las en pliegos oerrados du

rante la primera media hora, han de ir 
acompañadas de la cédula personal de 
su flrminte y de la carta de pairo que 
acredite haber Inglesado previamente en 
raetAlico, ó su equivalencia en papM ad

misib'e del Estado en la C*ia general de 
Depósitos ó en oualquiera de sus sucur 

sales, la cantidad de 4 60Э pesetas. 

SerAn deseohadae las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo a n t e 

riormente expresado y que en su redao

oión no se ajusten al siguiente 
Modelo de proposición 

Enterado el que susoribe del pliego 
de condiciones para contratar el servicio 
de extrncoión de minerales é introducción 
de materiales de construcción y movi

miento de las aguas que afluyan por b a 

jo del nivel del séptimo piso de las minas 
de Almadén, correspondiente al afio de 
1902, se oompromete A cumplirlas y A 
realizar el mismo al precio sefialado en 
la condición 18 oon el descuento mensual 
de la cantidad d e . . . pesetas. . . céntimos 
(expresado por letra) de los devengos 
que (sensualmente le corresponda perc i 

bir, obügAndose, en oaso de que estos de

vengos no alcancen A cubrir dicha oanti

dad,A ingresar la que fuera necesaria para 
completarla. 

Do Icilio del que suscribe: (expresa

do por letra). 

(Fecha y firma). 
Madrid 26 de Octubre de 1901.=EI Di • 

reotor general , José de Vinales. 
310 —873. 

J U N T A SINDICAL 
DEL 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
i I 

D. José Cebada, A nombre de D. J o a 

quín María Alvares, h* denuncia lo ante 
esta J u n t a , A los efectos de loe artionlos 
559 A 565 dol Cóiigo de Comercio, el ex

travio de los valoree siguientes: 
Carpetas provisionales 1 de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 interior. 
Serle A.t núms. 175 931 A 175 937. 
Serle B.t núm. 49.681. 
8erie Л , núm. 18 537. 
Serie H , núins. 26 036 y 26 037. 
Madrid 2 de Noviembre de 1901.= 

V. e 'B . °=El i Sínd ico Presidente, Fruncís 
00 Eohevarr la . = E I interesado, José Ce

bada Conde. = El Secretario interino, 
J u a n Esteve. 

79.—P. 
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B E N E F I C E N C I A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

D E C A N A T O 

(Continuación) (1) 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID 
C I R U G Í A 

Resumen clínico de los enfermos asistidos en este Hospital durante el tercer trimestre 
del año 1901 
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